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POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA EL USO DE UNA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN CONTRACTUAL 

La Gerente de Infancia, Adolescencia y Juventud del Departamento de Antioquia, en uso 
de sus facultades legales conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015, Decreto Departamental N° 0007 de 2012, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que en cumplimiento de los principios de transparencia y responsabilidad 
que rigen la contratación pública, la Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 4, prevé dentro 
de las modalidades de selección, la CONTRATACIÓN DIRECTA. 

SEGUNDO. Que la Gerencia de Infancia, Adolescencia y Juventud del Departamento 
de Antioquia requiere de la celebración de diferentes contratos y convenios para el cabal 
desarrollo de sus actividades y cometido estatal. 

TERCERO. Que la Gerencia de Infancia, Adolescencia y Juventud del Departamento 
de Antioquia, ve la necesidad de contar con los servicios de entidades que tengan toda 
la experiencia e idoneidad en atención integral a la primera infancia en los municipios del 
departamento de Antioquía, que brinden acciones de valor agregado que cualifiquen el 
servicio de atención en las modalidades familiar, institucional, propia e intercultural y 
Hogares Comunitarios Integrales de Bienestar. Ejecución que se realiza en cumplimiento 
de los lineamientos del ICBF, así como de los preceptos y compromisos adquiridos en 
desarrollo del Convenio Interadministrativo Marco 0429 de 2020, suscrito con el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - lCBF. 

CUARTO. Que la selección del contratista se efectuará a través de la modalidad de 
contratación directa, en la causal consagrada en el literal c) del numeral 40  del artículo 20  
de la Ley 1150 de 2007, en armonía con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del 
Decreto 1082 de 2015 que en su tenor literal prescribe "Artículo 2.2.1.2.1.4.4. Convenios 
o contratos interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre 
entidades estatales es la contratación directa; y en consecuencia, le es aplicable lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 de¡ presente decreto." 

QUINTO. Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 prescribe que 
cuando proceda el uso de la modalidad de selección de contratación directa, la entidad 
así lo debe señalar en un acto administrativo que justifique la escogencia de dicha 
modalidad. 

SEXTO. Que el objeto de la ESE Hospital San Juan de Dios de Támesis se enmarca 
la realización de actividades de promoción de la salud, la cual es entendida, según 
concepto de la Organización Mundial de la Salud, como un "Estado de completo 
bienestar, físico, mental y social y no solamente como la ausencia de afecciones y 
enfermedades" (Preámbulo de la Constitución de la OMS) razón por la cual, la ESE 
enfoca su accionar en la búsqueda de la promoción de la salud y la prevención de 
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enfermedades; así mismo y según lo contemplado en la Ley 1438 de 2011, cuida, protege 
y asiste a los niños y las niñas para garantizar su vida, su salud, su integridad física y 
moral y su desarrollo armónico integral. 

SÉPTIMO. Que de conformidad con los estudios y documentos previos realizados por 
la Gerencia de Infancia, Adolescencia y Juventud, se definió la necesidad de contratar 
los servicios de la ESE Hospital San Juan de Dios de Támesis, con el objeto de "Prestar 
servicios para brindar atención integral a la primera infancia bajo la modalidad Familiar, 
en el municipio de Támesis", considerando que la institución realiza, en el marco de su 
objeto social y de su actividad misional, acciones coherentes con las obligaciones y 
actividades particulares que se pretenden desarrollar en el marco de este proceso 
contractual. 

OCTAVO. Que la anterior necesidad se encuentra justificada en la implementación 
de la Política Pública departamental de desarrollo Integral Temprano "Ordenanza 26 de 
2015", la cual tiene entre sus propósitos garantizar el ejercicio del derecho al desarrollo 
integral en la gestación y la primera infancia, reconociendo a niños y niñas como sujetos 
titulares de derechos, que requieren de la implementación de enfoques, interacciones e 
intervenciones tempranas orientadas a asegurar el desarrollo físico, cognitivo, emocional 
y social, que les permita crecer en el pleno de sus capacidades. 

NOVENO. Que, para el presente contrato, la Gerencia de Infancia, Adolescencia y 
Juventud cuenta con un presupuesto oficial de SETECIENTOS TREINTA MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS M/L ($ 730.994.496). 

DÉCIMO. Que, en la ejecución del presente contrato, el contratista deberá someterse 
al cumplimiento de las especificaciones técnicas y demás condiciones contenidas en los 
estudios previos y lineamientos definidos por el ICBF y la Gobernación de Antioquia. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en atención a la propuesta presentada por la ESE Hospital San 
Juan de Dios de Támesis, esta dependencia la encuentra económica y jurídicamente 
viable, toda vez que las actividades y obligaciones del contrato, se encuentran en relación 
directa con su objeto social y especialmente con su experiencia. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que los estudios y documentos previos del presente proceso 
contractual, podrán consultarse en la oficina de la Gerencia de infancia, Adolescencia y 
Juventud ubicada en el Centro Administrativo Departamental (Edificio de la Gobernación 
de Antioquia) Calle 4213 N° 52-106, piso 10, oficina 1004. 

DÉCIMO TERCERO. Que es competencia de la Gerencia de Infancia, Adolescencia y 
Juventud del Departamento de Antioquia, ordenar la presente contratación, al tenor de lo 
dispuesto en el Decreto Departamental N° 0007 de 2012. 

Por lo anteriormente expuesto, el 

RESUELVE: 

PRIMERO: Justificar la celebración bajo la Modalidad de Contratación Directa de 
Contrato de prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar, a la luz del artículo 122 
del decreto 2150 de 1995, con la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE TÁMESIS, 
con el fin de "Prestar servicios para brindar atención integral a la primera infancia bajo la 
modalidad Familiar, en el municipio de Támesis". El contrato tendrá un valor de 
SETECIENTOS TREINTA MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/L ($ 730.994.496). 

SEGUNDO: Por tratarse de una Contratación Directa establecida por un régimen 
especial, se verificó que el contratista hace parte del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar y que cuenta con la idoneidad y experiencia directamente relacionada, lo cual 
determina su capacidad para ejecutar el objeto del contrato a celebrarse. 
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TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


